
CIRCULAR Nº 103/2025

REF: SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL DECRETO Nº 224/023 REFERENTE AL

RÉGIMEN  DE  CERTIFICACIONES  MÉDICAS  Y  LICENCIA  POR  ENFERMEDAD

PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS.-

Montevideo, 1 de julio de 2025.-

A LOS SEÑORES JERARCAS Y FUNCIONARIOS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder

Judicial, cumple en librar la presente, a efectos de poner en su conocimiento Resolución

del  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  por la  que se suspende la aplicación del

Decreto nº 224/023, de fecha 21 de julio de 2023, sobre régimen de certificaciones médicas

y licencia por enfermedad para funcionarios públicos durante el período 1º de julio a 31 de

agosto de 2025.-

Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente,

Dra. Adriana BEREZÁN LASANTA
Directora General

Servicios Administrativos
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